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Recordando además que encargó a la Comisión que 
emprendiera estudios intensivos sobre las condiciones 
y los problemas de orden político, educativo, económico 
y social de los territorios situados en una misma zona 
o región, salvo cuando las circunstancias exigieran que 
un territorio se estudiara por separado, 

Considerando que, por su resolución 1654 (XVI) 
de 27 de noviembre de 1961, creó el Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, 

Habiendo recibido el informe de la Comisión para 
la Información sobre Territorios no Autónomos pre
parado en 19628, 

l. Toma nota del informe ele la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos sobre la 
labor de su 13 º período de sesiones; 

2. Advierte con satisfacción que la Comisión ha 
examinado los datos de carácter político y constitucional 
transmitidos por los Estados Miembros Administra
dores en conformidad con el espíritu del Artículo 73 
de la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Advierte que la información sobre los aconteci
mientos políticos y constitucionales transmitida hasta 
la fecha no ha sido suficientemente detallada para que 
la Comisión y la Asamblea General puedan evaluar 
cabalmente tales acontecimientos ; 

4. Invita a los Estados Miembros Administradores 
a que sigan transmitiendo la información más completa 
posible sobre los acontecimientos de carácter político 
y constitucional, en particular sobre las actividades de 
los partidos y grupos políticos en los territorios no 
autónomos, así como datos que indiquen el grado en 
que el aparato político, administrativo y judicial de 
los territorios se halla en poder de los autóctonos; 

5. Advierte que el informe de la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos se ha 
tr.rnsmitido oficialmente al Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de '.~ indepen
dencia a los países y pueblos coloniales; 

6. Pide al Secretario General que comunique el 
informe a los Estados Miembros encargados de la admi
nistración de territorios no autónomos, al Consejo Eco
nómico y Social, a las comisiones económicas regio
nales, al Consejo de Administración Fiduciaria y a los 
organismos especializados interesados. para su consi
deración. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1847 (XVII). Mantenimiento en funciones de la 
Comisión para la Información sobre Terri• 
torios no Autónomoi;1 

La Asamblea General, 

Recordando su resolnción 1700 ~ XVI) df' 19 dt· 
diciembre de 1961, 

Considcmndo que, por su resolución 1654 (X\'l) 
de 27 de noviembre de 1961, creó el Comité Especial 
encargado de examinar la situaci(m con respecto a la 
aplicaci<"m de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, 

• /bid .. decimoséptimo p:•ríodo de sesinncs Suplemento l'./o. 15 
(A/5215). ' 

Considerando asimismo que en el párrafo 8 de la 
resolución 1654 (XVI) pidió a la Comisión para la 
Información sobre Territorios no Autónomos que ayu
dara al Comité Especial en su labor, 

~eniendo en cuenta los propósitos y principios con
temdos en su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, titulada "Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales", 

Reconociendo que la Comisión para la Tnfonnación 
sobre Territorios no Autónomos sigue desempeñando 
un útil papel por lo que se refiere a la pncsta t•n prác
tica de los principios ennnciados m el Capítulo X] 
de la Carta de las Naciones Unidas, así como a la 
ejecución de las tareas asignadas al Comité Especial, 

l. Decide que la Comisión para la Información 
sobre Territorios no Autónomos siga funcionando en 
las mismas condiciones previstas en ia resolución 1700 
(XVI), en particular en los púrrafos 2 a 5 ele dicha 
resolución9 ; 

2 .. Decide, en Yista <le los rápidos progresos que se 
reqmeren para que los Territorios no Autónomos al
cancen la independencia. examinar la situaci(rn en su 
decimoctavo período de sesiones a fin dt> decidir si 
procede seguir manteniendo en funciones a b. Comisión 
para la Información sobre Territorios no Autónomos. 

1198a. sesión plcnarfo, 
19 de diciembre de 1962. 

1848 (XVII). Difusión en los territorios no autó
nomos de información acerca ele la Declara
ción sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1695 (XVl) ele 19 de 
diciembre de 1961, 

Reiterando la opinión de que es esencial difundir 
entre los pueblos de los territorios no autónomos el 
conocimiento de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales con
tenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, 

l. Toma nota con satisfacción de que, según el 
informe del Secretario General sobre el particular10, 

varios volantes, carteles y charlas radiofónicas sobre 
la mencionada Declaración se han difundido en muchos 
idiomas vernáculos de los territorios no autónomos, 
así como en los idiomas de los Estados 1fiemhros Admi
nistradores; 

2. Advierte con agrado que, en conformidad con 
la resolución 1695 (XVI). algunos Estados lVTicmbro~ 
Administradores han prestado al Secretario Cenera\ 
su cooperación en la distrihucic'in Y dif11sit',11 d<' la De
claración en muchos territorios; · 

3. Adi1icrfc con pesar ()UL' el ( ;oLicrno rle Portugal 
no ha prestacln tal coopernciún y le invita a cooperar 
con el Secretario Cenera! en l:l difnsi('m dt• h DN'h
ración e•1 los territorios bajo su administracic'm; 

4. Invita a todos los clem!ts Eqados Miemhro_c; Ad
ministradores a que sigan cooperando con el St"cretario 

• Véase la nota relativa al tema 55, pág. 46. 
10 /bid., decimoséJ,tinzo ¡,rríodo dr sesionrs, Anexns, temas 49, 

SO, 51, 52, 53 y SS ele! programa, documento A/5244 y Add.1. 
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General en la distribución y difusió1, de la Declaración 
en todos los territorios no autónomos que administran; 

5. Jwvita asimismo a los Estados Miembros Admi
nistradores a que incluyan la Declaración. e1: los pro
gramas de estudio de todo~ l~s estableet;n1entos de 
enseñanza en todos los terntonos no autonomos; 

6. Pide al Secretario General que prosiga sus es
fuerzos encaminados a lograr una amplia distribución 
y difusión de la Declaración por todos los medios_ de 
información pública apropiados. en todos los territo
rios no autónomos, y que prepare un informe sobre 
los nuevos progresos realizados a este respecto, para 
presentarlo a la Asamblea General en su decimoctavo 
período de sesiones. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de dfriembre de 1962. 

1849 (XVII). Facilidades de estudio y formación 
profesional ofrecidas por Estados Miembros 
a los habitantes de los territorios no autó
nomos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Reconociendo que es importante prestar asistencia a 
los países y pueblos coloniales en la esfera de la ense
ñanza general y especializada, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las facilidades de estudio y formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los habi
tantes de los territorios no autónomos en conformidad 
con la resolución 845 (IX) de la Asamblea General 
de 22 de noviembre de 195411, 

Deplorando que, a pesar del _cre~iente inter,és que 
tienen los habitantes de los terntonos no autonomos 
en esas ofertas, un gran número de las becas ofrecidas 
queda sin aprovechar, 

Deplorando asimismo que en varios casos no se 
hayan dado facilidades a los becarios para salir de los 
territorios no autónomos a fin de aprovechar las becas 
que se les habían concedido, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre las facilidades de estudio y formación profesional 
ofrecidas en virtud de la resolución 845 (IX); 

2. Reafirma su resolución 1696 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961; 

3. Encar.ece a los Estados Miembros que sigan ofre
ciendo becas ; 

4. Pide a los Estados Miembros que ofrecen becas 
que tengan en cuenta la necesidad de propor_cionar 
información completa al respecto y, en la medida de 
lo posible, la necesidad de facilitar fondos para los 
gastos de viaje ele los becarios; 

5. Invita una vez más a los Estados Miembros 
Administradores interesados a que adopten todas las 
medidas necesarias a fin de asegurar c¡ne bs becas y 
las facilidades <le formación profesional ofrecidas por 
Estados Miembros sean utilizadas por los habitantes 
de los territorios no autónomos, y a que ayuden en 

11 Jbid., documento A/5242 y Add.l. 

·.Jdo sentido a las personas que hayan solicitado u 
obtenido becas de estudio o de ampliación de estudios, 
particularmente en lo que se refiere a la simplificación 
de sus formalidades de viaje; 

6. Pide al Secretario General que someta a la 
Asamblea General en su decimoctavo período de se
siones un informe sobre el cumplimiento de la pre
sente resolución ; 

7. Señala la presente resolución a la atención del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación ele la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1850 (XVII). Discriminación racial en los 
territorios no autónomos 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1698 (XVI) de 19 de 

diciembre de 1961, por la que decidió, entre otras cosas, 
encarecer a los Estados Miembros Administradores que 
incluyeran entre las medidas que contribuirían al cum
plimiento d~ la Declar~ción sobre la conc~sión ~e la 
mdependenc1a a los pa1ses y pueblos colomales cl1spo
siciones para garantizar : 

a) La abrogación o revocación inmediata de _todas 
las leves y ordena11 zas que tiendan a alentar o sanetonar, 
directa o indirectamente, políticas y prácticas discri
minatorias por motivos de raza, 

b) La adopción de disposiciones legislativas c¡ue ha
gan punible por ley la discriminación y la segregación 
raciales, 

c) El desistimiento, por tocios los demás medios 
posibles, incluso con medidas administrativas, de tales 
prácticas basadas en motivos raciales, 

d) La extensión inmediata a todos los habitantes 
del pleno ejercicio de los derechos políticos fundamen
tales, en particular el derecho de voto, y el estableci
miento de la igualdad entre los habitantes de los 
territorios no autónomos, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el cumplimiento de la resolución 1698 
(XVl) 12 y el informe de la Comisión para la Infor
mación sobre Territorios no Autónomos8, 

Observando con gran inquietud que la discriminación 
racial en la ley y en la práctica, que inspira profunda 
repugnancia a la humanidad, no ha sido erradicada en 
los territorios no autónomos, 

Reiterando su parecer ele que la discriminación y 
la segregación raciales puedan erradicarse completa y 
rápidamente en los territorios no autónomos mediante 
la estricta aplicación de la Declaración sohre la con
cesión ele la independencia a los países y pueblos colo
niales, 

1. Reafirma solemnemente su condena categórica 
de la política y las prácticas ele discri111inacic'1n racial 
en los territorios no autónomos; 

2. Fncarcce a los Estados '.\T iemhros . .\dminí~t ra
dores que pongan inmediatamcntP en pr.ictic,t la D~-cb
racic'm sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos colnniales en lo,. territ()tin~ q11c admi
nistran, con objeto de c¡uc cese la discrirninacic'm racial 
en tnclas sus formas y en todas las esferas; 

12 !bid., documento A/5249 y Add.l. 


